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Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE 
CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 663 de 2025. “ESTADO AVANCE Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS VELÓDROMO DE GIBRALTAR Y CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO DE 
BOGOTÁ”; Radicado Concejo 2025EE23510 -SDS 2025ER23510. 
 
Doctora Luz Angélica:  
 
Cordial saludo, una vez revisado el cuestionario de la proposición descrita en el asunto, me 
permito señalar que la información solicitada no es competencia de la Secretaría Distrital 
de Salud, según lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 20061 y el Decreto 507 de 
20132, toda vez que esta entidad no tiene injerencia en las obras del velódromo de Gibraltar 
y centro de alto rendimiento de Bogotá  
 
Finalmente, me permito indicar que esta Secretaría estará atenta a cualquier solicitud 
adicional del honorable Concejo de la ciudad, que permita contribuir a la proposición del 
asunto. 

 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 

 
1 Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones 
2 Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Salud 
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Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:   Camilo Melo -OAJ 
Consolidó:  María Cabrera – abogada contratista OAJ 
   German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Aprobó:   Martha Patricia Añez Maestre – Asesora de Despacho 
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